
 

QUEJA 109/2020 
 

QUEJOSA: **** **** * ********** 
********  *******  **  ******* 
********, POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL ******* 
**** ******* ****. 
 
AUTORIDADES RESPONSABLES Y 
RECURRENTES: PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, POR CONDUCTO 
DEL DIRECTOR GENERAL DE 
AMPAROS CONTRA ACTOS 
ADMINISTRATIVOS DE LA 
SUBPROCURADURÍA FISCAL FEDERAL 
DE AMPAROS DE LA PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO 
JEFA DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, A 
TRAVÉS DE LA ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA JURÍDICA DE SAN 
LUIS POTOSÍ “1” DE LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA. 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: 
EDGAR HUMBERTO MUÑOZ GRAJALES 
 
SECRETARIO: 
JOSÉ ERNESTO RAMÍREZ REYES 

 

San Luis Potosí, San Luis Potosí. Acuerdo del Primer 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno 

Circuito, correspondiente a la sesión pública extraordinaria del día 

domingo, doce de abril dos mil veinte. 

 

V I S T O S para resolver el recurso de queja 

109/2020, interpuesto por en contra el proveído de tres de abril de 

dos mil veinte, dictado por el secretario en funciones de juez del 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, en el juicio de amparo 

indirecto 293/2020-II; y, 
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2  Queja Administrativa 109/2020 

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO. Juicio de Amparo Indirecto. 

 

I. Mediante escrito presentado el dos de abril de dos 

mil veinte, en la Oficialía de Partes del Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado, con residencia en esta ciudad, **** **** * 

********** ******** ******* ** ******* ********, por conducto de 

su representante legal *******  ****  *******  **** , solicitó el 

amparo y protección de la justicia federal, en contra de las 

autoridades y por los actos reclamados que a continuación se 

precisan: 

 

“III.- AUTORIDADES RESPONSABLES:  
Lo son como Ordenadoras: 
A) CONGRESO DE LA UNIÓN, CÁMARA DE 

DIPUTADOS, ASÍ COMO LA CÁMARA DE SENADORES.  

B) EJECUTIVO DE LA FEDERACIÓN. 
Y como Ejecutora lo es: 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO. 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN. 
SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA. 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 
CONSEJERÍA JURÍDICA DE PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA. 

 

IV.- LEY O ACTO QUE SE RECLAMA: 

Del CONGRESO DE LA UNIÓN, CÁMARA DE 

DIPUTADOS, ASÍ COMO LA CÁMARA DE SENADORES. La 

expedición de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como la Expedición del Código Fiscal de la Federación. 

DEL EJECUTIVO FEDERAL, la inaplicación de lo 

dispuesto por los arábigos 14, 25, 31 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Así como la omisión de la aplicación de lo 

consagrado en el arábigo 39 del Código Fiscal de la Federación. 

De la SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, en la falta de 

coadyuvancia con los Poderes de la Unión ante esta situación emergente 

para el desarrollo y bienestar de la sociedad en general. 

De la SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, la inaplicación de medidas pertinentes y concernientes a la 

tributación de los gobernados de conformidad a la realidad social que se 

vive a consecuencia de la pandemia COVID-19. 

Del SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. La 
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aplicación de las diversas medidas de recaudación fiscal sin que medie 

para ello medio de defensa alguno, deriva de la inaplicación de las 

diversas leyes que son aplicables al caso, como lo son el Código Fiscal 

de la Federación en su arábigo 39. 

CONSEJERÍA JURÍDICA DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA, la omisión en el cumplimiento de sus atribuciones al no 

haber omitido recomendación alguna al titular del ejecutivo para 

apegarse a lo dispuesto por el arábigo 39 del CFF, correlacionado con 

lo dispuesto por el numeral 31 y 25 de la Carta Magna.”. 

 

Como antecedes de la demanda manifestó, bajo 

protesta de decir verdad, que derivado de la pandemia Covid-19 

que afecta de manera sustancial la salud de los integrantes de la 

república mexicana y en atención a la imperiosa necesidad de 

salvaguardad ese derecho, el diecisiete de marzo de dos mil 

veinte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó 

suspender las actividades jurisdiccionales y, con ello, los poderes 

judiciales de los Estados de la federación, de igual forma, 

acordaron la suspensión de actividades. 

 

Destacó, el veinticuatro de marzo de dos mil veinte, la 

secretaría de salud emitió un acuerdo mediante el cual se 

determinaron medidas de seguridad que debía observar la 

sociedad mexicana, con objeto de contener la propagación del 

virus Covid- 19, lo cual se elevó al rango de decreto publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de marzo de dos 

mil veinte. 

 

Aseveró, el treinta y uno de marzo de dos mil veinte, la 

secretaría de salud nuevamente emitió un acuerdo en que se 

decretó la emergencia sanitaria derivada de la fase dos de la 

pandemia. 

 

Con ello, expuso, la esfera jurídica económica de los 

gobernados se ve afectada por las cargas tributarias, porque si 

bien el artículo 31, fracción IV de la Constitución Federal 

establece la obligación de los gobernados de tributar, a fin de que 
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4  Queja Administrativa 109/2020 

 

el gobierno tenga los medios necesario para su operación; lo 

cierto es, la normatividad constitucional contiene diversas 

disposiciones que facultan y obligan a los poderes de la nación en 

establecer medidas pertinentes para la mitigación de los efectos 

adversos y el decremento del poder adquisitivo de los 

gobernados.   

 

Manifestó, el ejecutivo federal trasgredió el artículo 31, 

fracción IV,  de la Constitución Federal, el cual establece que la 

contribución debe ser proporcional y equitativa, para no permitir 

que le gobernado vea menoscabado su ingreso y, en 

consecuencia, su medio de subsistencia y el diverso 25 de la 

Constitución Federal, en cuanto que es obligación de los poderes 

de la unión, establecer normas o legislación pertinentes para 

fincar los medios de equidad que habrán de observarse en la 

relación tributaria. 

 

Derecho que encuentran soporte en el artículo 39 del 

Código Fiscal de la Federación y, por ello, el ejecutivo federal aun 

cuando tiene la facultad consagrada en la Constitución y en ese 

código, ha sido omiso en pronunciarse de una obligación 

jurídicamente tutelada, en trasgresión a la esfera jurídica de los 

gobernados. 

 

En el capítulo respectivo, solicitó la suspensión de los 

actos reclamados, en la forma siguiente: 

 

“VIII.- capítulo de suspensión del acto reclamado: 

Toda vez que no causa perjuicio al interés social ni 

contravienen disposiciones de orden público solicitó a este tribunal de 

alzada la suspensión del acto reclamado para el efecto de que se ordene 

la inmediata pronunciación por parte del ejecutivo federal respecto de 

la medidas concernientes a la tributación de conformidad a lo dispuesto 

por los arábigos 25, 31 y 39 constitucional correlacionaos con el 39 del 

código fiscal de la federación”. 
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II. Correspondió conocer del asunto por cuestión de 

turno, al secretario en funciones de juez del Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado, quien en auto de tres de abril de dos mil 

veinte, dictado en el juicio de amparo 293/2020-II; decretó la 

suspensión de plano para el efecto siguiente: “para el efecto de que 

la autoridad responsable dicte las medidas y acciones para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 39, fracción I del Código 

Fiscal de la Federación, en el sentido de pronunciarse, mediante 

resoluciones de carácter general, sobre condonar o eximir, total o 

parcialmente, el pago de contribuciones y sus accesorios, autorizar su 

pago a plazo, diferido o en parcialidades, en virtud de la situación en la 

que actualmente se encuentra el país.”. 

 

SEGUNDO. Recursos de queja. 

 

I. Inconformes, las diversas autoridades responsables 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, por 

conducto del Director General de Amparos contra Actos 

Administrativos de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos 

de la Procuraduría Fiscal de la Federación, así como Jefa del 

Servicio de Administración Tributaria, a través de la 

Administradora Desconcentrada Jurídica de San Luis Potosí “1” 

de la Administración General Jurídica del Servicio de 

Administración Tributaria, mediante escritos presentados el ocho 

de abril de dos mil veinte, en la Oficialía de Partes del Juzgado 

Tercero de Distrito en el Estado, interpusieron recurso de queja. 

 

II. Mediante oficios 801/2020 y 802/2020 el secretario 

en funciones de juez del Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado, remitió a este Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil 

y Administrativa del Noveno Circuito, las constancias 

conducentes para la substanciación de dicho recurso, el cual por 

encontrase de guardia correspondió conocer.  
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6  Queja Administrativa 109/2020 

 

III. En acuerdo de sábado, once de abril de dos mil 

veinte, se admitió el recurso y se ordenó turnar los autos al 

magistrado Edgar Humberto Muñoz Grajales, para formular el 

proyecto de sentencia;  y, 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. 

 

Este Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y 

Administrativa del Noveno Circuito es legalmente competente 

para conocer del presente recurso de queja, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 97, fracción I, inciso b), 98, 99, 100 y 

101 de la Ley de Amparo, así como los numerales 37, fracción III, 

144 y 145 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

en relación con los artículos primero fracción IX, segundo fracción 

IX y tercero fracción IX del Acuerdo General número 3/2013,  

emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 

a la determinación del número y límites territoriales de los 

Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al 

número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de 

los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el quince de febrero de dos 

mil trece; así como el artículo 2° del Acuerdo General 54/2015 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

denominación, residencia, jurisdicción territorial, domicilio, 

competencia y fecha de inicio de funciones del Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Noveno Circuito, con residencia en San Luis 

Potosí, San Luis Potosí, al cambio de denominación y 

especialización de los tribunales colegiados del referido Circuito y 

sede, a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de 

asuntos entre los mencionados órganos jurisdiccionales, así como 

al cambio de denominación de la actual oficina de 

correspondencia común de los Tribunales Colegiados en cita y al 
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servicio que les brindará la oficina de correspondencia común de 

que se trata, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

veinticuatro de diciembre de dos mil quince; ya que se recurre un 

auto que concedió la suspensión de “plano” del acto reclamado, 

dictado por un secretario en funciones de juez de un juzgado de  

Distrito del Noveno Circuito, en el que ejerce jurisdicción este 

tribunal colegiado, especializado en la materia sobre la que versa 

el juicio de amparo. 

 

                  SEGUNDO. Oportunidad. 

 

a) El auto impugnado se notificó a las recurrentes por 

oficio el siete de abril dos mil veinte y en términos del artículo 31, 

fracción I de la Ley de Amparo, surtió sus efectos ese día. 

 

b) El plazo de dos días que establece el artículo 98, 

fracción I1 de la Ley de Amparo, para impugnar el auto transcurrió 

del siete al nueve de abril de dos mil veinte. 

 

c) Los recursos se presentaron oportunamente el ocho 

de abril dos mil veinte. 

 

Lo anterior, se puede apreciar gráficamente en el 

siguiente calendario. 

 

 

◄ Marzo Abril 2020 Mayo► 

Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 
  

 

 
 

1 
  
 

2 
 
 
 
 
 

3 
 

4 

                                                           
1 Artículo 98. El plazo para la interposición del recurso de queja es de cinco días, con las 
excepciones siguientes: I. De dos días hábiles, cuando se trate de suspensión de plano o 
provisional. 
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◄ Marzo Abril 2020 Mayo► 

Dom Lun Mar Mié Jue Vie Sáb 

5 6 
 
 

7 
 
  a) y b) 
 
 

8 
 
   e) 

9 
 
   f) 

10 
 

11 

 

a) Fecha en que se notificó el auto impugnado. 

b) Día en que surtió efectos. 

c)               Plazo para interponer el recurso. 

d)               Días inhábiles. 

e) Fecha en que se presentó el recurso.  

f) Data en que feneció el término. 

 

TERCERO.  

 

Omisión de transcripción. No se trascribe el auto 

recurrido, ni los agravios expresados en los recursos, pues, por 

una parte, no existe disposición legal que obligue a que 

formalmente obren en la sentencia, inclusive, el artículo 74 de la 

Ley de Amparo nada dispone al respecto, aunque sí impone el 

deber de resolver las cuestiones efectivamente planteadas y, por 

otra parte, obran en el expediente los agravios y copia certificada 

del auto recurrido. 

 

Es aplicable, la jurisprudencia del siguiente contenido: 

 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes 

del capítulo X “De las sentencias”, del título primero “Reglas 

generales”, del libro primero “Del amparo en general”, de la Ley de 

Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba 

los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con 

los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues 

tales principios se satisfacen cuando se precisa los puntos sujetos a 

debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de 

agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 
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corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad 

efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir 

aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe 

prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio 

del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales 

del caso, sin demerito de que para satisfacer los principios de 

exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad 

o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”2 
 

CUARTO. Estudio. 

 

De la confronta del auto recurrido con los agravios, se 

obtiene que el punto a resolver consiste en determinar si procedía 

la suspensión “de plano” con base en alguna de las hipótesis 

previstas en el artículo 126 de la Ley de Amparo y, de no ser así, 

al no existir reenvío (en reasumida jurisdicción) si se cumplieron 

los requisitos del ordinal 128 de la citada ley, para el otorgamiento 

de la suspensión “provisional”. 

 

En los agravios “I”, “VII” y “VIII” el Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y “PRIMERO” la 

Jefa del Servicio de Administración Tributaria, sostienen, en 

síntesis, no procedía se otorgara la suspensión de “plano” del acto 

reclamado, en razón de que no se actualizó alguna de las 

hipótesis contenidas en el artículo 22, primer párrafo de la 

Constitución Federal y 126, primero y último párrafos del artículo 

126 de la Ley de Amparo.  

 

Alegan, no se afectó el derecho a la vida o se efectuó 

algún ataque en la integridad de la quejosa, incomunicación, 

deportación, expulsión, proscripción, destierro o extradición. 

 

Aseveran, fuera de los casos señalados en el artículo  

126 de la Ley de Amparo, la suspensión se deberá decretar a 

instancia de parte, en términos del artículo 128 de la citada ley. 
                                                           
2 Tesis de jurisprudencia 58/2010, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
novena época, tomo XXXI, mayo de 2010, página 830. 
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Aducen, no debe soslyarse la contradicción de tesis 

266/2017, en que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

indicó que el otorgamiento de la suspensión de “oficio” y de “plano” 

obedece a la necesidad de tutelar derechos fundamentales de 

especial relevancia, como la vida o libertad; por el contrario, la 

ausencia de una afectación a esos derechos de especial 

relevancia, hace procedente la suspensión a petición de parte. 

 

Expresan, en ninguno de esos derechos se encuentran 

los beneficios fiscales (condonación) como los que la quejosa 

pretende se constituyan en su favor a través del juicio de amparo. 

 

Asiste razón a las recurrentes, porque la suspensión 

de “plano” decretada con objeto de que la autoridad responsable 

dictara las medidas y acciones para el cumplimiento del artículo 

39, fracción I del Código Fiscal de la Federación, en el sentido de 

pronunciarse mediante una resolución de carácter general, sobre 

la situación de condonar o eximir parcial o totalmente el pago de 

las contribuciones y accesorios o autorizar el pago diferido o en 

parcialidades, en virtud de la pandemia que existe en el país; 

constituye una medida económica en beneficio de la quejosa, que 

no se encuentra comprendida en alguno de los supuestos del 

artículo 126 de la Ley de Amparo, que facultaran al secretario 

encargado en funciones de juez en decretarla en esos términos. 

 

El artículo 107, párrafo primero, fracción X, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé lo 

siguiente:  

 

         “Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 

103 de esta Constitución, con excepción de aquellas en materia 

electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 

reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:  

           “[…]  
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            “X. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión 

en los casos y mediante las condiciones que determine la ley 

reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando 

la naturaleza del acto lo permita, deberá realizar un análisis ponderado 

de la apariencia del buen derecho y del interés social Dicha suspensión 

deberá otorgarse respecto de las sentencias definitivas en materia penal 

al comunicarse la promoción del amparo, y en las materias civil, 

mercantil y administrativa, mediante garantía que dé el quejoso para 

responder de los daños y perjuicios que tal suspensión pudiere ocasionar 

al tercero interesado. La suspensión quedará sin efecto si éste último da 

contragarantía para asegurar la reposición de las cosas al estado que 

guardaban si se concediese el amparo y a pagar los daños y perjuicios 

consiguientes; […]”  

 

 

Por su parte, los numerales 126 y 132 de la Ley de 

Amparo, disponen lo siguiente: 

  

           “Artículo 126. La suspensión se concederá de oficio y de 

plano cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la 

vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 

incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, 

extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los 

prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, 

Armada o Fuerza Aérea nacionales.  

   En este caso, la suspensión se decretará en el auto de 

admisión de la demanda, comunicándose sin demora a la autoridad 

responsable, por cualquier medio que permita lograr su inmediato 

cumplimiento.  

            La suspensión también se concederá de oficio y de plano 

cuando se trate de actos que tengan o puedan tener por efecto privar 

total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, 

posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población 

ejidal o comunal. 

 

          “Artículo 132. En los casos en que sea procedente la 

suspensión pero pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero y la misma 

se conceda, el quejoso deberá otorgar garantía bastante para reparar el 

daño e indemnizar los perjuicios que con aquélla se causaren si no 

obtuviere sentencia favorable en el juicio de amparo.  

            Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del 

tercero interesado que no sean estimables en dinero, el órgano 

jurisdiccional fijará discrecionalmente el importe de la garantía.  

           La suspensión concedida a los núcleos de población no 

requerirá de garantía para que surta sus efectos.”. 
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Los preceptos legales de referencia, son producto de 

la reforma constitucional en materia de amparo, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación y la posterior expedición de la Ley 

de Amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, lo 

que generó, en cuanto a la suspensión en el amparo indirecto, un 

nuevo sistema equilibrado, orientado en la preservación de los 

derechos humanos y contar con mayores elementos de control, 

con objeto de evitar el abuso en su concesión y el dictado de 

resoluciones que lastimen la sensibilidad social.  

 

En el artículo 107, primer párrafo, fracción X, 

constitucional, se estableció que correspondería al legislador 

determinar tanto las condiciones como los casos en los que la 

suspensión sería procedente y, en función de esto, al expedir la 

ley reglamentaria en vigor, no sólo reconoció al juez de Distrito la 

discrecionalidad para decidir sobre ella y estableció los 

parámetros normativos para el desarrollo general o específico de 

la ponderación, sino le otorgó la facultad de determinar los 

supuestos en los que la suspensión era procedente en función de 

ciertos bienes jurídicos de índole irreductible o preponderante.  

 

Aunado a ello, el artículo 126, transcrito, dispone que 

en el auto de admisión de la demanda, el juez podrá conceder la 

suspensión de plano, la que de otorgarse deberá comunicarse sin 

demora a la autoridad responsable, por cualquier medio que 

permita lograr su inmediato cumplimiento, cuando se trate de los 

actos siguientes:  

 

a) Importen peligro de privación de la vida, ataques a 

la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, 

deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, 

desaparición forzada de personas. 
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b) Las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la 

marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la 

multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras 

penas inusitadas y trascendentales (prohibidos por el artículo 22 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos). 

 

c) La incorporación forzosa en el ejército, armada o 

fuerza aérea nacionales.  

 

d) Tengan o puedan tener por efecto privar total o 

parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, 

posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de 

población ejidal o comunal.  

 

De ese modo, la suspensión de “oficio” o de “plano”, se 

decide sin sustanciar incidente y sin exigir requisito alguno para 

que surta efectos, pues la medida tiene por objeto la protección de 

bienes jurídicos irreductibles y de preservación preponderante, 

cuya protección conlleva una urgencia y gravedad que permiten al 

juzgador actuar de manera inmediata. 

 

Así, el legislador estableció una serie de actos o 

supuestos en los que se impuso el otorgamiento de la medida 

cautelar sin mayor trámite o ponderación y con exclusión de la 

discrecionalidad del juzgador, a fin de evitar que se materialicen o 

consumen actos que afecten bienes jurídicos irreductibles y de 

preservación preponderante. 

 

Actos entre los que no se incluye la omisión del 

ejecutivo federal de ejercer su facultad reglamentaria para emitir 

una norma general, abstracta e impersonal que otorgue algún 

beneficio fiscal en los contribuyentes, porque con su inejercicio no 

se trasgrede alguno de los derechos que estableció el legislador 
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de preservación preponderante al afectar en forma directa e 

inmediata derechos humanos. 

 

Es así, porque no es un ataque a la libertad personal 

fuera de procedimiento, incomunicación, deportación, expulsión, 

proscripción, destierro, extradición, desaparición forzada o una 

pena de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los azotes, 

los palos, el tormento de cualquier especie. 

 

Tampoco, constituye una multa excesiva o con tal 

inejercicio reglamentario se confiscaron bienes o se impusieron 

penas inusitadas o trascendentales en la quejosa. 

 

Antes bien, el ejercicio de la facultad reglamentaria 

que pretende la quejosa a través del juicio de amparo, es que se 

constituya un beneficio fiscal de carácter económico, que escapa 

de los derechos humanos mencionados. 

 

Luego, al no actualizarse alguna de las hipótesis 

establecidas por el legislador que justificara la suspensión “de 

plano” en términos del artículo 126 de la Ley de Amparo; 

entonces, el juzgador se encontraba constreñido en analizar los 

requisitos establecidos en el numeral el ordinal 128 de la propia 

ley, que contemplan la “suspensión provisional” a instancia de parte; 

de ahí que sea fundado el agravio. 

 

En consecuencia, al no estar fundada y motivada la 

concesión de la medida cautelar, este tribunal colegiado al no 

existir reenvío con fundamento en el artículo 103 de la Ley de 

Amparo,3 en reasumida jurisdicción analizará si se cumplen los 

                                                           
3 Artículo 103. En caso de resultar fundado el recurso se dictará la resolución que 
corresponda sin necesidad de reenvío, salvo que la resolución implique la reposición del 
procedimiento. En este caso, quedará sin efecto la resolución recurrida y se ordenará al que 
la hubiere emitido dictar otra, debiendo precisar los efectos concretos a que deba sujetarse 
su cumplimiento. 
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requisitos para la “suspensión provisional” contenidos en el artículo 

128 de la Ley de Amparo. 

 

Al respecto, es aplicable la jurisprudencia P./J. 

10/2001  del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en la página 13, tomo XIII, enero de 2001, Novena 

Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 

dice: 

 

“SUSPENSIÓN PROVISIONAL. LA OMISIÓN DE 

FUNDAR Y MOTIVAR EL AUTO EN QUE SE RESUELVE, DEBE 

REPARARSE POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 

QUE ESTÁ FACULTADO PARA ELLO, AL RESOLVER EL 

RECURSO DE QUEJA. El análisis sistemático de los artículos 124, 

130, 95, fracción XI, 97, fracción IV, 99, párrafo cuarto, de la Ley de 

Amparo, que respectivamente determinan la naturaleza de la suspensión 

provisional de los actos reclamados, así como las reglas de procedencia, 

tramitación y resolución del recurso de queja contra el acuerdo en que 

se concede o niega esa medida, permiten establecer que la omisión de 

fundar y motivar el acuerdo que resuelve la suspensión provisional de 

los actos reclamados, alegada como agravio, debe ser reparada por el 

Tribunal Colegiado de Circuito, en el trámite del recurso de queja 

correspondiente. Esto es así, porque la omisión apuntada se constriñe a 

una violación procesal cometida en el dictado del acuerdo impugnado, 

que lo nulifica, permitiendo al tribunal de alzada asumir plenitud de 

jurisdicción para resolver de plano lo que proceda, esto es, sin mayor 

sustanciación, de inmediato e integralmente, si niega o concede la 

medida suspensional, al contar con las constancias pertinentes, es decir, 

toda pieza de autos relacionada con esa medida, que el Juez de Distrito 

tiene obligación de enviarle junto con el escrito de queja, para fundar y 

motivar su determinación y así cumplir con la finalidad de decidir con 

celeridad y urgencia la medida suspensional, para evitar que quede sin 

materia y sobre todo que los actos reclamados se ejecuten o se sigan 

ejecutando causando al quejoso notorios daños y perjuicios de difícil 

reparación, en caso de obtener la concesión del amparo.”. 
 

Los artículos 128, 131 y 147 de la Ley de Amparo, 

disponen:  

 

“Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda 

de oficio, la suspensión se decretará, en todas las materias salvo las 

señaladas en el último párrafo de este artículo, siempre que concurran 

los requisitos siguientes: 

I. Que la solicite el quejoso; y 
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II. Que no se siga perjuicio al interés social ni se 

contravengan disposiciones de orden público. 

Artículo 131. Cuando el quejoso que solicita la suspensión 

aduzca un interés legítimo, el órgano jurisdiccional la concederá cuando 

el quejoso acredite el daño inminente e irreparable a su pretensión en 

caso de que se niegue, y el interés social que justifique su otorgamiento. 

En ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar 

podrá tener por efecto modificar o restringir derechos ni constituir 

aquéllos que no haya tenido el quejoso antes de la presentación de la 

demanda. 

 

Artículo 147. (…) Atendiendo a la naturaleza del acto 

reclamado, ordenará que las cosas se mantengan en el estado que 

guarden y, de ser jurídica y materialmente posible, restablecerá 

provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado mientras se 

dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo.”. 

 

Conforme a los citados preceptos legales, la 

suspensión se decretará siempre que concurran los requisitos 

siguientes: 

 

I) La solicite el quejoso y demuestre un interés de 

manera indiciaria o presuntiva. 

 

II) No se siga perjuicio al interés social o se 

contravengan disposiciones de orden público. 

 

Así, el requisito relativo a que la suspensión sea 

solicitada por el agraviado, supone la demostración de su interés 

en forma presuntiva, el cual es distinto del interés jurídico o 

legítimo que debe demostrase fehaciente en el cuaderno principal 

del juicio constitucional. 

 

De ahí: en la suspensión provisional sólo se requiere 

la existencia de algún medio de prueba, del que se desprenda el 

interés que de manera presuntiva faculte al quejoso en solicitar la 

suspensión de los actos reclamados.4 

                                                           
4 Época: Décima Época Registro: 2011840 Instancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 31, Junio de 
2016, Tomo II. Materia(s): Común Tesis: 2a./J. 61/2016 (10a.) Página: 956. Rubro: 
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De igual forma, en ningún caso la medida cautelar 

podrá tener por efecto modificar o restringir derechos y constituir 

aquéllos que no tuviera el quejoso antes de la presentación de la 

demanda. 

 

Además, en caso de ser jurídica y materialmente 

posible, se restablecerá provisionalmente al quejoso en el goce 

del derecho violado mientras se dicta sentencia ejecutoria en el 

amparo. 

 

Al respecto, el máximo tribunal del país, destacó que 

el juzgador para decidir la medida cautelar, debe realizar un 

estudio simultáneo de la apariencia del buen derecho y el peligro 

en la demora, con la posible afectación que pueda ocasionarse al 

orden público o interés social. 

 

Estudio que debe ser concomitante al no ser posible 

considerar aisladamente que un acto pudiera tener un vicio de 

inconstitucionalidad, sin compararlo de manera inmediata con el 

orden público que pudiera verse afectado con su paralización y 

sin haberse satisfecho previamente los demás requisitos legales 

para su otorgamiento. 

 

Así se estableció en la jurisprudencia 2a./J. 204/2009 

de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en la página 315, tomo XXX, diciembre de 2009, 

Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 

gaceta, que dice:  

 

“SUSPENSIÓN. PARA DECIDIR SOBRE SU 

OTORGAMIENTO EL JUZGADOR DEBE PONDERAR 

                                                                                                                                                                      
“INTERÉS LEGÍTIMO. PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 131 DE LA LEY DE AMPARO, BASTA QUE EL QUEJOSO 

LO DEMUESTRE DE MANERA INDICIARIA.”. 
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SIMULTÁNEAMENTE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO 

CON EL PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL O AL ORDEN 

PÚBLICO. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la jurisprudencia P./J. 15/96, de rubro: "SUSPENSIÓN. 

PARA RESOLVER SOBRE ELLA ES FACTIBLE, SIN DEJAR DE 

OBSERVAR LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 124 

DE LA LEY DE AMPARO, HACER UNA APRECIACIÓN DE 

CARÁCTER PROVISIONAL DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL 

ACTO RECLAMADO.", sostuvo que para el otorgamiento de la 

suspensión, sin dejar de observar los requisitos exigidos por el artículo 

124 de la Ley de Amparo, basta la comprobación de la apariencia del 

buen derecho invocado por el quejoso, de modo que sea posible 

anticipar que en la sentencia de amparo se declarará la 

inconstitucionalidad del acto reclamado, lo que deberá sopesarse con el 

perjuicio que pueda ocasionarse al interés social o al orden público con 

la concesión de la medida, esto es, si el perjuicio al interés social o al 

orden público es mayor a los daños y perjuicios de difícil reparación que 

pueda sufrir el quejoso. Conforme a lo anterior, el juzgador debe 

realizar un estudio simultáneo de la apariencia del buen derecho y el 

peligro en la demora con la posible afectación que pueda ocasionarse al 

orden público o al interés social con la suspensión del acto reclamado, 

supuesto contemplado en la fracción II del referido artículo 124, estudio 

que debe ser concomitante al no ser posible considerar aisladamente que 

un acto pudiera tener un vicio de inconstitucionalidad sin compararlo de 

manera inmediata con el orden público que pueda verse afectado con su 

paralización, y sin haberse satisfecho previamente los demás requisitos 

legales para el otorgamiento de la medida.”. 
 

En la especie, el primer requisito está satisfecho, toda 

vez que la quejosa solicitó expresamente la suspensión de los 

actos reclamados y demostró de manera indiciaria o presuntiva el 

interés para solicitar la medida cautelar. 

 

Es así, porque el acto reclamado consistente en la 

omisión del ejecutivo federal de expedir un decreto en que se le 

conceda como beneficio fiscal la condonación de impuestos o el 

pago a plazos, diferido o en parcialidades, conlleva la afectación 

de un derecho económico por el inejercicio de aquélla facultad 

atribuible al Estado. 

 

Derecho económico, que acredita en forma presuntiva 

o indiciaria, en razón de que acompañó los medios de prueba 

siguientes: 
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1. El acta constitutiva, cuyo objeto social se encuentra 

en la cláusula “CUARTA”. 

 

2. La boleta de inscripción de la sociedad mercantil en 

el Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí. 

 

3. La constancia de situación fiscal en la que aparece: 

a) El Registro Federal de Contribuyentes; b) Los datos fiscales; c) 

La actividad económica que realiza; d) El régimen fiscal en que 

tributa y e) La obligación de pagar los impuestos siguientes: 

 

 “Definitivo mensual de IVA. A más tardar el día 17 del mes 

inmediato posterior al periodo que corresponda. 

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. 

Dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio. 

Declaración de proveedores de IVA. A más tardar el día 17 

del mes inmediato posterior al periodo que corresponda. 

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen 

general. A más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al periodo 

que corresponda. 

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y 

salarios. A más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al periodo 

que corresponda.”. 

 

En ese sentido, si la quejosa justifica en forma 

indiciaria que con el inejercicio del ejecutivo federal se afectaría 

económicamente su patrimonio, al no contar con un beneficio 

fiscal (condonación de impuestos o diferimiento) entonces, es 

inconcuso que es suficiente para demostrar en forma presuntiva 

el interés en la medida cautelar. 

 

Sin perjuicio, que el interés jurídico y/o legítimo deba 

acreditarse en forma fehacientemente, en el cuaderno principal 

del juicio de amparo. 

 

En cambio, no se cumple el segundo de los requisitos 

de la “suspensión provisional”, pues de concederse se 
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contravendrían disposiciones de orden público y se afectaría el 

interés social. 

 

A fin de evidenciar lo anterior, conviene destacar que 

la quejosa sustenta el derecho de recibir un beneficio fiscal del 

ejecutivo federal, con base en el artículo 39, fracción I del Código 

Fiscal de la Federación, que dispone: 

 

“Artículo 39.- El Ejecutivo Federal mediante resoluciones 

de carácter general podrá: 

I. Condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de 

contribuciones y sus accesorios, autorizar su pago a plazo, diferido o en 

parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte 

la situación de algún lugar o región del país, una rama de actividad, la 

producción o venta de productos, o la realización de una actividad, así 

como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 

plagas o epidemias. 

Sin que las facultades otorgadas en esta fracción puedan 

entenderse referidas a los casos en que la afectación o posible afectación 

a una determinada rama de la industria obedezca a lo dispuesto en una 

Ley Tributaria Federal o Tratado Internacional.”. 

 

De lo anterior, se obtiene que el ejecutivo federal, 

mediante resoluciones de carácter general podrá: 

 

I. Condonar total o parcialmente el pago de 

contribuciones y sus accesorios; 

 

II. Eximir, total o parcialmente, de dicho pago; y 

 

III. Autorizar que el pago se realice a plazo, diferido o 

en parcialidades. 

 

Dichas facultades, las ejercerá exclusivamente, en los 

casos o situaciones siguientes: 

 

1. Cuando se haya afectado o trate de impedir que se 

afecte: a) La situación de algún lugar o región del país; b) Una 
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rama de actividad; c) La producción o venta de productos; d) La 

realización de una actividad; y 

 

2. En casos de catástrofes sufridas por fenómenos 

meteorológicos, plagas o epidemias. 

 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la controversia constitucional 32/2002, al interpretar el término 

"condonar" previsto en el citado precepto legal, sostuvo que el 

legislador aludió a la facultad del ejecutivo federal para perdonar 

el pago de aquellas contribuciones ya existentes, esto es, cuando 

ya son exigibles podrá dispensar su pago. 

 

De manera que, la figura jurídica de la “condonación” 

es una forma de extinción de la obligación fiscal, mediante la cual 

se perdona, total o parcialmente, a los contribuyentes en el pago 

de sus cargas fiscales. 

 

Y cuando se utiliza el término "eximir", se refiere a la 

facultad del presidente de la república para liberar del pago de las 

contribuciones futuras y no causadas. 

 

Dispuso, esta última no se trata de una exención 

contemplada en el artículo 28 de la Constitución Federal,5 

entendida como la figura jurídica mediante la cual se elimina un 

hecho imponible en algún sujeto pasivo, la cual es una facultad 

exclusiva del poder legislativo al establecer los tributos;6 sino debe 

                                                           
5 Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las 
prácticas monopólicas, los estancos, las condonaciones de impuestos y las exenciones de 
impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a 
las prohibiciones a título de protección a la industria. 
6 Jurisprudencia P./J. 25/91 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en la página 54, tomo VII, junio de 1991, Octava Época, del Semanario Judicial de 
la Federación, con número registro: 205799; de rubro: “EXENCION DE IMPUESTOS. SOLO 

COMPETE ESTABLECERLA AL PODER LEGISLATIVO EN UNA LEY, NO AL EJECUTIVO 

EN USO DE LA FACULTAD REGLAMENTARIA” y Jurisprudencia P./J. 30/2002 del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 999, tomo VII, junio de 
1991, tomo XVI, julio de 2002, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con 
número registro: 186580; de rubro: “EXENCIONES FISCALES. EL ARTÍCULO 39, 
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entenderse como “liberar” del pago del tributo, en forma temporal, 

a los contribuyentes por las causas extraordinarias establecidas 

en la norma. 

 

Así, “condonar” o “eximir” el pago a los contribuyentes 

es una facultad que permite al ejecutivo federal liberar 

temporalmente del pago de contribuciones a determinados grupos 

sociales, por situaciones de fuerza mayor o de emergencia para 

enfrentar y paliar sus consecuencias, esto es, de sucesos 

extraordinarios que, por ser contingentes, el órgano legislativo no 

estuvo en aptitud de eximirlos. 

 

Es decir, son medidas extraordinarias que están 

dirigidas en los casos en que debido a fenómenos naturales, 

económicos o sociales, se afecte o pueda afectar a una específica 

región o lugar del país, rama de la industria o actividad específica 

y responden a un relevante interés social o económico nacional. 

 

Sin que con ello, se modifiquen los elementos 

esenciales del tributo; tampoco la liberación del pago está sujeta 

al principio de reserva de ley o se integra en el sistema del tributo. 

 

Dicha atribución, de ninguna manera es equivalente a 

la facultad establecida en el artículo 29 de la Constitución 

Federal,7 que prevé la interrupción o cesación de la vigencia de 

los derechos humanos y las garantías que los hacen efectivos. 8 

                                                                                                                                                                      
FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO FACULTA AL EJECUTIVO 

FEDERAL PARA ESTABLECERLAS.”. 
7 Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro que 

ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, con la aprobación del Congreso de la Unión o de la Comisión Permanente cuando aquel no 

estuviere reunido, podrá restringir o suspender en todo el país o en lugar determinado el 
ejercicio de los derechos y las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y 
fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de 
prevenciones generales y sin que la restricción o suspensión se contraiga a determinada 
persona. Si la restricción o suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste 
concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la 
situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará de inmediato al Congreso 
para que las acuerde. 
8 Tesis 1a. CXXXIV/2005, publicada en la página 37, tomo XXII, noviembre de 2005, Novena 
Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con número registro: 176741; 
de rubro: “CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. EL EJERCICIO DE LA FACULTAD 
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Y tiene sustento constitucional en los numerales 25 y 

89, fracción I de la Constitución Federal,9 que otorgan al ejecutivo 

federal facultades en materia de rectoría económica y desarrollo 

nacional para establecer a través de la política fiscal una 

“condonación” de impuestos con fines extra fiscales,10 lo que se 

traduce, en la no obtención de un ingreso público como 

consecuencia de la concesión de beneficios fiscales orientados en 

el logro de la política económica o social adoptada. 

 

Con base en ello, el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, destacó que es una acción unilateral del 

Estado que, como instrumento de índole excepcional, se ha 

empleado para no hacer efectiva la deuda fiscal exigible al 

renunciar, por propia voluntad, al pago de la obligación pecuniaria 

del contribuyente. 

 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, indicó que esta figura se identifica como un beneficio 

fiscal concedido por el Estado a través de un acto voluntario, 

esencialmente unilateral, excepcional y discrecional, por 

                                                                                                                                                                      
CONFERIDA AL PODER EJECUTIVO POR SU ARTÍCULO 39, FRACCIÓN I, NO SE 

ENCUENTRA LIBRE DE ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL.”. 
9 Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que 
éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 
democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el 
empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la 
libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege 
esta Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones 
necesarias para generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la 
generación de empleo. 
El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para 
coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. El 
Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar dicho 
principio. 
El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y 
llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en 
el marco de libertades que otorga esta Constitución. 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: I. Promulgar y 
ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia. 
10 Tesis 1a./J. 28/2007, publicada en la página 79, tomo XXV, marzo de 2007, Novena 
Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con número registro: 173020; 
de rubro: “FINES EXTRAFISCALES. LAS FACULTADES DEL ESTADO EN MATERIA DE 

RECTORÍA ECONÓMICA Y DESARROLLO NACIONAL CONSTITUYEN UNO DE SUS 

FUNDAMENTOS.”. 
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virtud del cual se exime al deudor del pago de la carga tributaria, 

lo que necesariamente debe responder a criterios de conveniencia 

o política económica. 

 

Al ser voluntario y discrecional, no es dable exigir su 

establecimiento coactivamente por los sujetos pasivos de la carga 

tributaria, pues responde a cuestiones de política fiscal. 

 

Así, los contribuyentes no tienen el derecho de recibir 

condonaciones, en razón de que no está constitucionalmente 

tutelada esa figura jurídica, en tanto todos —es decir, los que 

cuenten con un nivel económico mínimo— están obligados en 

contribuir en el sostenimiento del gasto público, en términos del 

artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal.11  

 

En ese contexto, con la “suspensión provisional” se 

trasgredirían disposiciones de orden público y se afectaría el 

interés social, dado que la quejosa no puede exigir a través del 

juicio constitucional que el ejecutivo federal expida un decreto en 

que se le condenen deudas fiscales. 

 

Es así, en tanto es un acto voluntario, unilateral y 

discrecional, realizado en ejercicio de atribuciones constitucionales 

en materia de rectoría económica y desarrollo nacional y orientada 

en criterios de conveniencia o política económica y no un derecho 

tutelado por la constitución que le permita a través del juicio de 

amparo hacerlo efectivo. 

 

Además, la concesión de la medida cautelar implicaría 

el incumplimiento de la quejosa en el pago de las contribuciones 

en trasgresión al artículo 31, fracción IV, de la Constitución 

Federal, en cuanto dispone que es obligación de todos los 

                                                           
11 Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: IV.  Contribuir para los gastos públicos, 
así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que 
residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
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mexicanos contribuir al sostenimiento del gasto público de la 

nación. 

 

Es así, porque es un hecho notorio que la expansión 

del coronavirus COVID-19 continúa en México y hasta el 

momento son 4,219 los casos confirmados y 273 muertes en 

territorio mexicano. 

 

Aunado a que, existen 9,983 casos sospechosos y aun 

cuando el país se encuentra en la “Fase 2” de la contingencia 

sanitaria; sin embargo, se espera que en los próximos días se 

active la “Fase 3” para evitar mayor propagación de ese virus. 

 

Lo anterior, motiva a considerar que no es dable la 

suspensión del pago de tributos, en términos del artículo 31, 

fracción IV de la Constitución Federal, porque no se está en el 

supuesto de creación de nuevos impuestos o elevación de las 

tasas de existentes. 

 

Por el contrario, ante esta situación de peligro de 

muerte en que la ciudadanía se encuentra, por el contagio de 

COVID-19, se requiere un máxima atención médica-sanitaria; lo 

que conlleva una obligación de los ciudadanos de México, en 

contribuir con el pago de sus tributos a fin de mantener los 

ingresos del Estado para que pueda satisfacer los gastos 

públicos, aumentados considerablemente por razón de esta 

contingencia no sólo nacional, sino mundial. 

 

De lo contrario, las consecuencias podrían ser que el 

Estado no pudiera cumplir con su cometido de autoridad suprema 

de la salubridad de la república, en casos de epidemia de carácter 

grave, en detrimento de la propia ciudadanía. 
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Sirven de apoyo a lo anterior, por identidad jurídica, la 

jurisprudencia P./J. 3/2016 (10a.) y tesis 1a. CCCLXXXIX/2014 

(10a.) del Pleno y  Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, publicadas en la página 9, tomo I, libro 33, agosto 

de 2016, Décima Época y página 709, tomo I, libro 12, noviembre 

de 2014, Décima Época, respectivamente, del Semanario Judicial 

de la Federación, que dicen: 

 

“CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. LAS 

NORMAS QUE LA PREVÉN NO SE RIGEN POR LOS PRINCIPIOS 

DE JUSTICIA TRIBUTARIA ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 

31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Los beneficios otorgados por 

razones no estructurales de la contribución son producto de una sanción 

positiva contenida en una norma típicamente promocional, y pueden 

ubicarse entre los denominados "gastos fiscales", es decir, los originados 

por la extinción y disminución de tributos, traducidos en la no obtención 

de un ingreso público como consecuencia de la concesión de beneficios 

fiscales orientados al logro de la política económica o social adoptada 

en una época determinada. Así, este tipo de beneficios, como la 

condonación de deudas tributarias, puede si se toma en cuenta que se 

establece con una intención promocional en cumplimiento de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al precisar que 

el Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad 

económica nacional, y llevará a cabo la regulación y el fomento de las 

actividades que demande el interés general en el marco de libertades que 

otorga la propia Ley Suprema equipararse o sustituirse por subvenciones 

públicas, pues tienen por objeto prioritario plasmar criterios de política 

fiscal en cuanto a la recaudación de tributos, justificados en razones de 

interés público. De ahí que la condonación importa un beneficio que no 

obedece a una exigencia constitucional de justicia tributaria. Por 

consiguiente, al no ser la condonación un ajuste a la estructura, al 

diseño o al monto de un impuesto, sino la acción unilateral del Estado 

que, como instrumento de índole excepcional, se emplea para no hacer 

efectiva la deuda fiscal al renunciarse a la recepción del pago de la 

obligación pecuniaria del contribuyente, es inconcuso que las normas 

que la prevén no se rigen por los principios de justicia fiscal contenidos 

en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, pues su 

otorgamiento no obedece a razones de justicia tributaria, ni al ajuste que 

corresponde para que el gravamen se determine conforme a la 

capacidad contributiva que dio lugar al tributo; sin embargo, lo anterior 

no implica que las normas que establezcan condonaciones escapen al 

control de la constitucionalidad, ya que la delimitación de quienes 

pueden contar con tal beneficio y su implementación, excluyendo o 

incluyendo a ciertos sectores o personas, desde luego, puede analizarse 

desde el ámbito más amplio correspondiente al principio de igualdad, y 

no al de equidad tributaria.”. 
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“CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. 

CONSTITUYE UN BENEFICIO OTORGADO 

VOLUNTARIAMENTE POR EL LEGISLADOR, POR LO QUE NO 

ES EXIGIBLE AL ESTADO DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL 

PRINCIPIO DE GENERALIDAD TRIBUTARIA. Esta Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el 

Estado tiene a su cargo la rectoría económica y el desarrollo nacional, 

el cual deberá ser integral y sustentable, y que uno de los instrumentos 

de política financiera, económica y social lo constituyen las 

disposiciones que plasman la política fiscal en una época determinada, 

las cuales podrán hacerse patentes en cualquiera de los elementos del 

diseño impositivo, o bien, en la extinción de la obligación tributaria; en 

este último supuesto se tiene el establecimiento de beneficios como la 

condonación, la cual implica el perdón o la remisión de una deuda, 

esto es, una renuncia al cobro por parte del acreedor. Ahora bien, dicha 

figura se identifica como un beneficio fiscal concedido por el Estado a 

través de un acto voluntario, esencialmente unilateral, excepcional y 

discrecional, por virtud del cual se exime al deudor del pago de la 

carga tributaria, lo que necesariamente debe responder a criterios de 

conveniencia o política económica, conforme a los artículos 25 y 73, 

fracciones VII y XXX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. De ahí que no sea dable exigir su establecimiento 

coactivamente por los sujetos pasivos de la carga tributaria pues, por 

regla general, responde a cuestiones de política fiscal; en otras 

palabras, los contribuyentes no tienen un derecho a recibir 

condonaciones, en razón del lugar que la Constitución otorga al 

principio de generalidad tributaria. Lo anterior obliga a enfatizar que 

no existe un derecho constitucionalmente tutelado a la condonación, 

en tanto que todos están obligados a contribuir al sostenimiento del 

gasto público.”. 
 

De igual forma, son aplicables, en cuanto al alcance 

del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la jurisprudencia 2a./J. 1/2009 y tesis P. CXIV/2000  

de la Segunda Sala y Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicadas en la página  461, tomo XXIX, febrero de 2009 

y página 149, tomo XII, agosto de 2000, Novena Época, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dicen: 

 

“RECTORÍA ECONÓMICA DEL ESTADO EN EL 

DESARROLLO NACIONAL. EL ARTÍCULO 25 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, NO OTORGA A LOS GOBERNADOS GARANTÍA 

INDIVIDUAL ALGUNA PARA EXIGIR, A TRAVÉS DEL JUICIO DE 

AMPARO, QUE LAS AUTORIDADES ADOPTEN CIERTAS 
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MEDIDAS, A FIN DE CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS 

RELATIVOS A AQUÉLLA. El citado precepto establece esencialmente 

los principios de la rectoría económica del Estado para garantizar el 

crecimiento económico del país, lo que se logrará mediante acciones 

estatales que alienten a determinados sectores productivos, concedan 

subsidios, otorguen facilidades a empresas de nueva creación, concedan 

estímulos para importación y exportación de productos y materias primas 

y sienten las bases de la orientación estatal por medio de un plan 

nacional; sin embargo, no concede garantía individual alguna que 

autorice a los particulares a exigir, a través del juicio de amparo, que las 

autoridades adopten ciertas medidas para cumplir con tales encomiendas 

constitucionales, pues el pretendido propósito del artículo 25 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se dirige a 

proteger la economía nacional mediante acciones estatales fundadas en 

una declaración de principios contenida en el propio precepto de la Ley 

Fundamental.”. 

 

“RECTORÍA ECONÓMICA DEL ESTADO EN EL 

DESARROLLO NACIONAL. LOS ARTÍCULOS 25 Y 28 

CONSTITUCIONALES QUE ESTABLECEN LOS PRINCIPIOS 

RELATIVOS, NO OTORGAN DERECHOS A LOS GOBERNADOS, 

TUTELABLES A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO, PARA 

OBLIGAR A LAS AUTORIDADES A ADOPTAR DETERMINADAS 

MEDIDAS. Los artículos 25 y 28 de la Carta Magna establecen, en 

esencia, la rectoría económica del Estado para garantizar el crecimiento 

económico del país, que se cumple, en los términos previstos en los 

propios preceptos constitucionales, mediante diversas acciones en que el 

Estado alienta la producción, concede subsidios, otorga facilidades a 

empresas de nueva creación, estimula la exportación de sus productos, 

concede facilidades para la importación de materias primas y prohíbe los 

monopolios, esto es, todo acto que evite o tienda a evitar la libre 

concurrencia en la producción industrial o comercial y, en general, todo 

lo que constituye una ventaja exclusiva e indebida en favor de una o 

varias personas, con perjuicio del pueblo en general o de una clase 

social; pero en este señalado aspecto de dirección estatal no conceden 

garantía individual alguna que autorice a los particulares a exigir, en vía 

de amparo, que para cumplir con tales encomiendas constitucionales, el 

Estado deba adoptar ciertas medidas y seguir determinadas direcciones, 

como establecer singulares requisitos de calidad para la elaboración y 

envasado de productos, con el pretendido propósito de proteger la 

economía nacional, pretensión que carece de sustento constitucional.”. 
 

Ahora, el artículo 107, fracciones II y VII párrafo 

segundo de la Constitución Federal y 107, fracción II de la Ley de 

Amparo, disponen: 

 

“Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 

103 de esta Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, 
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se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de 

acuerdo con las bases siguientes: 

II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de 

amparo sólo se ocuparán de los quejosos que lo hubieren solicitado, 

limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial 

sobre el que verse la demanda. 

VII. El amparo contra actos u omisiones en juicio, fuera de 

juicio o después de concluido, o que afecten a personas extrañas al 

juicio, contra normas generales o contra actos u omisiones de autoridad 

administrativa, se interpondrá ante el Juez de Distrito bajo cuya 

jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto reclamado se ejecute o 

trate de ejecutarse, y su tramitación se limitará al informe de la 

autoridad, a una audiencia para la que se citará en el mismo auto en el 

que se mande pedir el informe y se recibirán las pruebas que las partes 

interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronunciándose en la misma 

audiencia la sentencia.2. 

 

“Artículo 107. El amparo indirecto procede: (…) 

II. Contra actos u omisiones que provengan de autoridades 

distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo.”. 

 

 

Acorde con lo anterior, procederá el juicio de amparo 

indirecto contra omisiones de autoridades administrativas y las 

sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se 

ocuparán de los quejosos que lo hubieren solicitado, se limitará a 

ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que verse la 

demanda (principio de relatividad). 

 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la contradicción de tesis 54/2018, al analizar diversos criterios 

sustentados por las salas, sostuvo que el citado precepto 

constitucional prevé que la sentencia dictada en un juicio de 

amparo, solamente debía ocuparse de los quejosos que lo 

hubieren solicitado y limitarse en el caso en que versara la 

controversia; de manera que, no sería posible que otorgaran 

efectos generales, puesto que aún prevalece el principio de 

relatividad en la actual Ley de Amparo. 

 

De estimar procedente la suspensión contra una 

“omisión legislativa”, el efecto de esa decisión sería obligar a la 
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autoridad reparar esa omisión (en forma provisional) es decir, a 

legislar, con lo que se le darían efectos generales, porque la 

reparación constitucional implicaría la creación de una ley, que 

constituye un mandato de carácter general, abstracto y 

permanente, el cual vincularía no sólo al quejoso y a las 

autoridades responsables, sino a todos los gobernados y 

autoridades cuya actuación tuviera relación con la norma creada, 

lo que se apartaría del principio de relatividad que tutela el texto 

constitucional vigente. 

 

De ahí, señaló, en el juicio de amparo no es posible 

impugnar “omisiones legislativas”, debido a que con ello se darían 

efectos generales a la sentencia de amparo, en contravención al 

artículo 107, fracción II, párrafo primero, de la Constitución 

Federal, pues con esa decisión se crearía una ley que de carácter 

general, abstracto y permanente, el cual vincularía a todos los 

gobernados. 

 

A pesar de lo anterior, -precisó- ambas salas fueron 

coincidentes en señalar que esa regla genérica, admitía una 

excepción cuando se impugnaba no una simple “omisión 

legislativa”, sino el incumplimiento y violación a un mandato 

expreso de la Constitución Federal, pues lo que estaría en debate 

sería la vulneración al principio de supremacía constitucional ante 

la pasividad de las autoridades que no han acatado una orden 

directa y expresa del poder constituyente. 

 

Lo anterior, porque la fuerza legal de un mandato 

constitucional no puede quedar al arbitrio o capricho de la 

autoridad, sino debía imperar el principio de supremacía 

constitucional ante la pasividad de las autoridades. 

 

Concluyó que las salas concordaron en que no existía 

una transgresión en el principio de relatividad, cuando la omisión 
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reclamada derivara de un mandato constitucional que estableciera 

de manera precisa el deber de legislar en un determinado sentido 

y esa obligación hubiera sido incumplida total o parcialmente, lo 

cual aplicable no sólo al congreso de la unión sino a todas las 

autoridades que constitucionalmente estuvieran obligadas en 

emitir normas generales, abstractas e impersonales. 

 

Atento a lo anterior, de decretar la “suspensión 

provisional” para el efecto de que el ejecutivo federal emita el 

decreto, se afectarían disposiciones de orden público, en tanto se 

trasgrediría el principio de “relatividad”, pues se le obligaría 

expedir una norma general, abstracta e impersonal que no sólo 

redundaría en un beneficio fiscal para la quejosa, sino en todos los 

sujetos que se encontraran en una idéntica situación fiscal y que 

no acudieron al juicio constitucional, en clara contravención del 

artículo 107, fracción II, párrafo segundo de la Constitución 

Federal.12 

 

Es así, porque no se configura una “omisión legislativa 

absoluta” que permita que los efectos del amparo se extiendan en 

otros sujetos (excepción al principio de relatividad) pues la facultad 

discrecional de expedir el decreto no deriva de un mandato 

constitucional, sino del artículo 39, fracción I del Código Fiscal de 

la Federación. 

 

Tienen exacta aplicación, por su contenido, las tesis 

1a. XX/2018 (10a.) 1a. LVIII/2018 (10a.) y 2a. LXXXIII/2018 (10a.) 

de la Primera y Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

                                                           
12 Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con 
excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine 
la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: II. Las sentencias que se 
pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los quejosos que lo hubieren 
solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el 
que verse la demanda. 
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la Nación, publicadas en la página 1100, tomo I, libro 25, marzo 

de 2018; página 965, tomo II, libro 55, junio de 2018 y página 

1216, tomo I, libro 58, septiembre de 2018, Décima Época, de la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, que dicen: 

 

“OMISIONES LEGISLATIVAS. SU CONCEPTO PARA 

FINES DEL JUICIO DE AMPARO. Esta Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación considera que en el marco del juicio de 

amparo sólo habrá una omisión legislativa propiamente dicha cuando 

exista un mandato constitucional que establezca de manera precisa el 

deber de legislar en un determinado sentido y esa obligación haya sido 

incumplida total o parcialmente. En efecto, en caso de no existir un 

mandato constitucional que establezca con toda claridad el deber de 

legislar, la conducta de la autoridad carecería de toda relevancia 

jurídica para efectos del juicio de amparo, de ahí que en esta vía 

procesal no tenga mucho sentido hablar de omisiones de ejercicio 

potestativo. Por último, es importante aclarar que autoridades distintas 

al Congreso de la Unión también podrían estar constitucionalmente 

obligadas a emitir normas generales, abstractas e impersonales.”. 

 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE 

CONTRA OMISIONES LEGISLATIVAS. De una interpretación 

sistemática de la fracción I del artículo 103 y la fracción VII del artículo 

107 de la Constitución, en conexión con la fracción II del artículo 107 de 

la Ley de Amparo, se desprende que el juicio de amparo indirecto es 

procedente contra omisiones legislativas propiamente dichas, es decir, 

cuando exista un mandato constitucional que establezca de manera 

precisa el deber de legislar en un determinado sentido y esa obligación 

haya sido incumplida total o parcialmente. En efecto, si el Poder 

Legislativo puede considerarse autoridad responsable para efectos del 

juicio de amparo y la Constitución acepta que las omisiones pueden ser 

actos reclamados, en principio, esta Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia considera que desde una óptica constitucional el juicio de 

amparo indirecto es procedente contra omisiones legislativas. Con todo, 

para poder sostener de manera concluyente que el juicio de amparo 

indirecto es procedente, además debe descartarse que ese impedimento 

procesal pueda desprenderse de los principios constitucionales que 

disciplinan al juicio de amparo. En este orden de ideas, se estima que en 

este caso no se vulnera el principio de relatividad porque dicho 

principio debe ser reinterpretado a la luz del nuevo marco 

constitucional que disciplina al juicio de amparo y, por tanto, es 

perfectamente admisible que al proteger a la persona que ha solicitado 

el amparo de manera eventual y contingente se pueda llegar a 

beneficiar a terceros ajenos a la controversia constitucional. De todo lo 

anterior, se desprende que el juicio de amparo indirecto es procedente 

para combatir omisiones legislativas absolutas.”. 
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“OMISIONES LEGISLATIVAS ABSOLUTAS. SU 

IMPUGNACIÓN NO CONFIGURA UN MOTIVO MANIFIESTO E 

INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. Si 

bien la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 

genéricamente que el juicio de amparo es improcedente contra omisiones 

legislativas, lo cierto es que cuando se reclaman omisiones legislativas 

absolutas, esto es, la falta de cumplimiento de un mandato expreso del 

Poder Reformador que vincula a diversas autoridades a realizar las 

adecuaciones necesarias para dar efectividad a un precepto 

constitucional, no se genera un motivo manifiesto e indudable de 

improcedencia del juicio de amparo, toda vez que las violaciones 

directas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

derivadas de la inacción de los órganos legislativos, no podrían 

aceptarse por la propia Norma Fundamental, argumentándose la 

vulneración al principio de relatividad de las sentencias contenido en su 

artículo 107, fracción II, principalmente porque en esos casos la 

generalidad de los efectos de la sentencia no es más que una 

consecuencia indirecta de la propia naturaleza de la violación 

constitucional reclamada, en tanto el débito de legislar o proveer en la 

esfera administrativa un debido acatamiento no deriva de una resolución 

judicial, sino de un mandato expreso de la propia Constitución Federal, 

el cual, al no haber sido debidamente acatado por las autoridades 

respectivas, exige su debida reparación mediante el sistema tutelar de 

control, a efecto de salvaguardar el principio de supremacía 

constitucional.”. 

 

Además, se constituirían derechos (beneficios fiscales) 

que no tenía la quejosa antes de la presentación de la demanda y 

que son discrecionales del ejecutivo federal, lo cual es propio de lo 

que se resuelva en el fondo del juicio de amparo; en trasgresión al 

párrafo segundo del artículo 131 de la Ley de amparo, en cuanto 

dispone: “En ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá 

tener por efecto modificar o restringir derechos ni constituir aquéllos 

que no haya tenido el quejoso antes de la presentación de la demanda.”. 

 

 Y con la negativa de la “suspensión provisional” no 

quedaría sin materia el juicio de amparo, toda vez que la omisión 

atribuida a la autoridad responsable no es de aquéllos actos que 

requieran que las cosas se mantengan en el estado que se 

encuentran.  
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Sirven de apoyo, la tesis de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 

45, volumen 11, segunda parte, Séptima Época, del Semanario 

Judicial de la Federación, que dice:  

 
 “SUSPENSION, EFECTOS DE LA. Los efectos de la 

suspensión consisten en mantener las cosas en el estado que guardan al 

decretarla y no en invalidar lo actuado hasta ese momento, pues esto 

sería darle a la suspensión señalada efectos restitutorios, lo que es 

materia exclusiva de la sentencia de fondo en el juicio de amparo, cuando 

se concede la protección constitucional.”. 
 

En mérito de lo anterior, al resultar fundado uno de los 

agravios porque no se colmaron los requisitos para la procedencia 

de la suspensión de “plano” y en reasumida jurisdicción advertir 

que tampoco los de la “provisional”, es innecesario el análisis de 

los agravios restantes, puesto que ningún efecto práctico tendría, 

ya que con su análisis las autoridades recurrentes no obtendrían 

un beneficio mayor. 

 

Es aplicable, por analogía, la jurisprudencia 3 de la 

otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en la página 8, parte II, informe 1982, Séptima Época, 

del Semanario Judicial de la Federación, que dice: 

 

“CONCEPTOS DE VIOLACION, ESTUDIO 

INNECESARIO DE LOS. Si al examinar los conceptos de violación 

invocados en la demanda de amparo resulta fundado uno de éstos y el 

mismo es suficiente para otorgar al peticionario de garantías la 

protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta innecesario el 

estudio de los demás motivos de queja.”. 

 

Aunado al análisis efectuado, es dable señalar que si 

bien la jurisprudencia 32/2018 (10a.)13 aprobada por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 

privada del siete de mazo de dos mil dieciocho, estableció que 

                                                           
13 “Publicada el viernes seis de abril de dos mil dieciocho a las 10:10 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación, obligatoria a partir del lunes nueve siguiente, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013”. 

2021-07-29 09:36:14
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.9c.c4
José E

rnesto R
am

írez R
eyes

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



                                      Queja Administrativa 109/2020                                                  
35 

 

cuando las partes invoquen en su demanda tesis de 

jurisprudencia, precedentes e inclusive, tesis aisladas 

debidamente identificadas, el órgano jurisdiccional deberá 

pronunciarse sobre su aplicabilidad al caso concreto, al margen 

de que se expresen o no razonamientos que justifiquen su 

aplicación, también lo es que, en el caso, las que las recurrentes 

invocan, atento a las consideraciones de la presente ejecutoria, le 

acarrean el beneficio determinado en ésta resolución. 

 

Decisión  

 

En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto por el 

artículo 103 de la Ley de Amparo, lo que procede, es declarar 

fundado este recurso de queja, revocar el auto impugnado y 

negar la suspensión de “plano” decretada y al no existir reenvío 

en reasumida jurisdicción negar la suspensión “provisional” del 

acto reclamado.  

 

Por último, es conveniente precisar que los criterios 

jurisprudenciales citados en la presente ejecutoria son aplicables, 

aun cuando algunos interpretan la anterior Ley de Amparo, en 

tanto que no se oponen a la vigente, de conformidad a lo 

dispuesto en su artículo sexto transitorio.  

 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en el artículo 97, 

fracción I, inciso b) de la Ley de Amparo, se resuelve: 

 

PRIMERO.  Es fundado el presente recurso de queja 

109/2020. En consecuencia, se revoca en el auto de tres de abril 

de dos mil veinte, dictado por el secretario en funciones de juez 

del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, en el juicio de 

amparo indirecto 293/2020-II. 
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SEGUNDO.  Se niega la suspensión de plano 

decretada en favor de la quejosa ****  ****  *  ********** 

********  ** *****  **  *******  ******** , por conducto de su 

representante legal ******* **** ******* **** , en el auto de tres 

de abril de dos mil veinte, dictado por el secretario en funciones 

de juez del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, en el juicio 

de amparo indirecto 293/2020-II. 

 

TERCERO.  En reasumida jurisdicción se niega la 

suspensión provisional solicitada por la quejosa ****  ****  * 

********** ******** ******* ** ******* ********, por conducto de 

su representante legal ******* **** ******* ****. 

 

   Notifíquese; con testimonio de esta resolución 

devuélvanse los autos a su lugar de procedencia; anótese lo 

conducente en el libro de registro correspondiente y en el sistema 

integral de seguimiento de expedientes y, en su oportunidad, 

archívese este toca como asunto concluido. 

 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, 

integrado por los magistrados, Edgar Humberto Muñoz Grajales 

(presidente y ponente) Dalila Quero Juárez y Jaime Arturo Garzón 

Orozco, quienes firman con el secretario de acuerdos que autoriza 

y da fe; lo anterior, con fundamento en el artículo 188, de la Ley 

de Amparo. Los Magistrados.- Presidente Edgar Humberto Muñoz 

Grajales.- Dalila Quero Juárez.- Rúbrica.- Rúbrica.- Jaime Arturo 

Garzón Orozco.- Rúbrica.- El Secretario de Acuerdos Miguel 

Alejandro Olvera Castillo.- Rúbrica. 

 

Salvedad que formula la magistrada Dalila Quero Juárez, en 

el recurso de queja administrativa 109/2020, del índice de este 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa 

del Noveno Circuito. 
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La salvedad que emite la suscrita magistrada consiste 

en que no estoy de acuerdo en las razones que se emiten en 

relación al principio de relatividad de las sentencias, al tratarse, -

se indica en el proyecto- de una omisión legislativa. 

 

Ante lo cual no estoy de acuerdo, porque no estamos 

en presencia de una omisión de la ley formal y materialmente 

legislativa sino de un decreto potestativo; aunado a que tales 

razonamientos son para determinar la procedencia del juicio de 

amparo, o en su caso, del fondo del mismo, pero no son idóneos 

a juicio de la suscrita para sustentar la negativa de la suspensión, 

por aspectos de orden público o interés social. Hasta aquí la 

salvedad formulada. Respetuosamente. Magistrada Dalila Quero 

Juárez.- Rúbrica. 
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